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Ü o jn  n ó m

El objeto de este invento consiste en una pró­

tesis vascular y, particularmente en una prótesis en forma 

de tubo de material tex til que ha de usarse para sustitu ir  

a una parte de un vaso sanguíneo en un cuerpo humano o ani­

mal.

Las prótesis vasculares son bien conocidas y

se hacen usualmente con tubos tejidos a punto formados con

ondulaciones circunferenciales. Se prevén las ondulaciones

por dos razones: una es la  de permitir que la  prótesis pue-** * t
* * *  *da alargarse durante su colocación y la  otra es pro^q^cio- [

nar rigidez contra e l aplastamiento o e l pandeo a l tiempo

que se mantiene una flex ib ilidad  adecuada. Por esa. razón hs

sido necesario hasta ahora prever, para cualquier diámetro
* * * *

+ *

dado de injerto, ondulaciones de cierta amplitud rníiífmá.

Las ondulaciones presentan siempre algo de impedancia a la

circulación de la  sangre a través del injerto implantado y
***

por esa razón es deseable que la  amplitud de las ondulacio-
* * w *

nes sea lo menor posible mientras proporcionen el giad'cr* de­

seado de rigidez y resistencia a l pandeo y a l aplást&mi&n- 

to.

Resultaría evidentemente muy ventajoso, en el 

uso de injertos vasculares, que se crease un tubo ondulado 

con las mismas características de rigidez y resistencia ai 

pandeo y a l aplastamiento, pero con una amplitud mucho me­

nor de las ondulaciones en proporción con su diámetro, o 

con un mayor grado de rigidez y resistencia a l pandeo y a l 

aplastamiento para una proporción dada de amplitud de las  

ondulaciones a diámetro interior, y es un objeto de este ir 

vento crear una prótesis vascular con estas característica^  

Una prótesis vascular de acuerdo con el inven-
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to comprende un tubo de material textil hecho con ondulado 

nes en forma de una hélice primaria y se caracteriza porque 

unas ondulaciones secundarias en forma de hélice secundarle 

de mano o sentido opuestos y de paso mayor con respecto a 

la  hélice primaria están superpuestas sobre las ondulacio­

nes de la hélice primaria. .

Para aclarar conceptos, se explica que una hélj 

ce es de mano izquierda, o de paso S, y la  otra hélice es 

de mano derecha, o paso Z.'
* * I

El tubo de material textil puede hacerse[por
.  .

tejedura de urdimbre de punto, tejedura en te la r o tfeñsadc

y, con preferencia, no tiene costura.

' Una prótesis de acuerdo con e l invento puede ha
.  .

cerse arrollando un hilo en un sentido alrededor deí'tabo

mientras se mantiene sobre una horma rígida para delinear

la  hélice primaria, arrollando luego otro hilo alrededor
.

del tubo en e l sentido opuesto y con un paso mayor, párSa de
* * * +

linear la  hélice secundaria, aplicando luego presión.á-xxal 

en sentidos opuestos desde los dos extremos para redecir 

asi la  longitud del tubo y hacer que las partes del tubo 

situadas entre las espiras se abomben hacia fuera y forman 

las ondulaciones y, mientras e l tubo es retenido en esta 

posición, tratando por calor e l material para f i ja r lo  o es­

tab ilizarlo  y hacer que las ondulaciones se conviertan en 

.permanentes.

En e l dibujo adjunto se ilustra una ejecución 

práctica de una prótesis vascular de acuerdo con e l invente. 

En e l dibujo 1 denota un tubo de,material te x t il, 2 denota 

una hélice primaria y 3 denota una hélice secundaria super­

puesta sobre la  hélice primaria 2.
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Las dimensiones de una prótesis típica de 

acuerdo con e l invento son: diámetro interior mínimo: 10 mm; 

paso de la  hélice primaria: 10 espiras/cm; paso de la  h é li­

ce secundaria: 2 espiras/cm; profundidad de las ondulacio­

nes: 0,8 mm.

La citada profundidad de las ondulaciones pro­

porciona el requerido grado de rigidez y resistencia a l par 

deo y a l aplastamiento en una prótesis de diámetro mínimo. 

Una prótesis conocida del mismo diámetro mínimo con un solo

grupo de ondulaciones habría requerido que éstas tuviesen**
* a *

una profundidad de a l menos 1,2 mm con un paso de unas*7 

espiras/cm.

Los experimentos prácticos han demostrada"que 
' .... 

una prótesis vascular como la  descrita de acuerdo con.el ir

vento con dos grupos de ondulaciones de mano contraria de

baja amplitud presenta mucha menos impedancia a la circula-
- **.

ción de la sangre a través del tubo y también una mayoy-unj 

formidad en la  formación de tejido fibroso que una ptó&asis 

vascular conocida del mismo grado de rigidez y resistencia 

a l pandeo y a l aplastamiento hecha con un solo grupo de on­

dulaciones de mayor amplitud, ya que e l injerto formado por 

una prótesis de acuerdo con e l invento proporciona una ma­

yor aproximación a un vaso sanguíneo de diámetro constante 

que los injertos anteriormente conocidos con un solo grupo 

de ondulaciones de gran amplitud. A la inversa, una próte­

sis de acuerdo con e l invento formada con ondulaciones de 

la misma amplitud que una prótesis vascular conocida tiene 

un mayor grado de rigidez y resistencia a l pandeo y al 

aplastamiento.
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-  REIVINDICACIONES -

Los puntos que como c a r a c t e r ís t ic a  de novedad se 

p re sen ta n  para que sean o b je to  de es ta  s o l i c i t u d  de M odelo 

de U t i l id a d  en España, por VEINTE años, son lo s  que se r e ­

cogen  en la s  r e iv in d ic a c io n e s  s ig u ie n te s :

i s . -  Una disposición de prótesis vascular que

comprende un tubo de material textil provisto de ondula-
+ * *

,  * *ciones en forma de hélice primaria, caracterizada porqué

otras ondulaciones en forma de hélice secundaria de mano 

o sentido contrarios a l de la  hélice primaria y de p&só*ma 

yor que ésta están superpuestas sobre las ondulaciones-ÓLe 

la  hélice primaria.

23.- "UNA DISPOSICION DE PROTESIS VASCULAR":*'** 

Tal y como se ha descrito en la  Memoria qué.¡an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan *y.*pEa 

ra los fines que se han especificado. .***.

Esta Memoria consta de cuatro hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

Madrid,

P .A .
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